
O 30 Ii 

L*tiú 
	

14 MAR 2007 

1 

1 

4 

VISTO: 

Que la ()rdonanza .Fical  e Ewpoit.iva veiite N 7244/91 y  sui ulodiíiQatoriab. 
contempla en su artículo 1761  de la parte fiscal, la exención del pago de la Tasa por 
Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía Pública y de los J)erechos de ('onstnicción 
correspondientes al ejercicio 2007, a los consciiptos y voluidarios que iuteraiido ia 
Fuerzas Atinadas Argentinas hayan participado de las acciones bélicas desarrolladas en Ci 
teatro de operaciones de .Atlanflco nr durante el ( nntlieto de Recuperación de la tsls 
Ma.ivuia_ (;eorgias y : tjtii;uh' del ur, que 	wiii los irqukito exjgido Cfi los incisos a) 
y b) del precitado artículo  y. 

4 ()IS1 t.).R4N1X): 

Que se hace necesario reglarnentaP la rniina a los efectos de facilitar y agilitar la 
esejitacion de los Contribuyentes encua4rados en el beneticio que acuerda el Artículo 

p4 eçitath;. 

li 1JitPIId'IUC Municipal. CII LI'() (fe la aíiibuciones (JEte le son propias. 

1) E C1( E T A 

.trt.Ículo 1°:A  los efl"ctos de ficilitar la presentación de los Contribuyentes solicitantes 
del beneficio que acuerda el Articulo 1 7W de la Ordenanza, Fiscal vicente, 

apruébase el fonnulani de Dt-. wición Jurada adjunto, que pusa a Sef Anexo 1 del tn'esenk. 

Artículo  2":f;l Deparameruto 'le Mesa 'ieneral 't Intrada V Archjvo proveeru y 
recepetoltala ci tíiuuuo rrchaZattd! toda tM'esetltaCióH (Itie  HO tCttUfl los 

siuiente's requisitos: 

a) Acreditar mediante  Certifiendo extendido por el ('ornando en Jete del* rea pertinente su 
calidad de ex e uñbatiet,te del conti jeto belice tektlo von especilicación de nombres., 
apellido y docE inf de identidad. 

(» ",Si se trata del titular de un inmueble, deheru preentar el títullo de propiedad 
cotrespondiente, el cual dd'eti ser' destinado exclust'aiuestie a vivienda  Y OCUpadO 

efectivamente por el mismo y su glupo fi,imiliai djerto. 

c) Si e trata del usuihictnau-io. dehert presentar escritura publica de constitución del 
ustilitucio  a su 	sea este pot acto gratuito u oneroso, de (1lttna vohmtnd o pot 
prescripción 

d) Si se trata de poseedor a titulo de dueto, dehera acreditar 

1. Trai,ndo.se de herederos fbrzoso, arta de defunción, declaratoria de herederos y en su 
detecto. actas de nacimiento o matrimonio de los mismos, 

2..  boleto de ( ornpra venta del innniebk protocolizado y/o inscripto en el Re stro de la 
Pipiedad himuebh. 
Escritura Pública de Cesión de Derechos posesorios. 

4, 

	

	lulorumnicuon suiimina  ante ei . vado de F,  Instancia en lo (''ivi 1 y t' oinerciai o Jn7ado de 
que acredite posesiai pací íra, coutinuu1a iIinte1'I'uunpida del inmueble avalado poi' 

dos testigos Plano deM'uisut'a pai prescribir 	 dehidamente inscripto en el 
Reeistro de la ......3pterlafi tnmw'hte 

) El grupo lainíl im' directo e.tai a i1i  ralo eclu VHJH5iie -al mnargen tiel convuge- por 
hiIo mcnou  e  de 1 8 afios un etut neipdos v10 li up citado, entste último caso debet ( 
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NTENDENT.W MUNICIØA. 

1 rc. ECONO 

BEr.)  FE 
L 

p'sentr constancia L'pedida por un organismo oficial y en todas las situaciones la 
litwcta 

 
Je muto y la£z. actas de nacimiento, para constat7r el vfficulo iflvocadn. 

Í) 	aii,do e H-an de 	 1101, un l 	mayor de 5 aúos o de 2 aÍos, en caso de 
existir hijos de la uiii&n. deberá presentar documento de identidad del citado grupo e 
iptrrpvrInn surriana r 	ado d l !nta'w" ri lo ( d y omerrial "i fwçf  de 
Pai, que autetht la comfvencia avalado ugt dos tto. 

Se considerná asimismo grupo familiar si el solicitante es soltero y habita la vivienda 
y hermanos menores de 18 afios no emancipados y'o discapacitado. 

ut)i  «OCUHICUtOS de los niistnos y actas que ac.rediten el inckdo. 	de 
constancia de la discapacidad expedida. por un organismo oficial. 

h) 	caso de conscriptos fallecidns durante el conflicto, el c(myuge. descondienlei,  \ 
ascendientes en ese orden de consanguinidad en V grado deberán cumplir los mismos 
reauisitos que los titulares. 

Articulo 3°:Conftuinada la Declaracion Jurada por el i)epar(aniento de Mesa Ocueral de 
Entradas y Atchivo Se  confccionará el respectivo expediente. el cual será 

giwado al  I)epartamento de .Alumhrado Limpieza y  Contribución por Meora y(t) 

i)enafl&nerllo de Obras V 1atasti o serniii corresponda, a fin de que romeri 
conociniíeno de la exención solkitada. emitan infonnación, dispongan la. verificación de ¡a 
Declaración Jurada por intermedio del Departamento de Publicidad y Espectáculos Públicos 
' pu'vi opinmon sobre el  ¡)PdlflO tormnhdo lo leven a h l)ireion General de Recurso 
Municipales para su ruii1 isis y posleiior j:wepaIaciórI del proyecto de resolución. 

Articulo 4: insértese en el Registro (ticiaI de Decretos y Boletin Municípal. Tomen 
conocimiento y act.uen eí consecuencia. las Secretarías de Economia y 

hacienda, Gobierno. Obras Públicas, Servicios Públicos y Salud y Desarrollo humano, las 
1)reccnnç Generales de RecurRos Municipil 	ontaduria '1 eoreu ia y Centro de 
.órnputos, los 1)e artameulos dr- Alumbrado. Limpieza y Cotttribucióri pot Vlemas. Mesa 
General de Entradas y Archivo y Publicidad y Espectáculos Públicos y a. todas las Oficinas 
Liquidadoras. Por la Subsecretaría de Prensa y Difimsióim dése al presente amplia diliusión y 
cominiiqiese a. todas br Dependencias Municipales. Remitiéndose ftocopia. autenticada del 
presente Decreto al Iloiiovable Tribunal de Cuentas de la P ovincia de Buenos Aires, 
i)elegación Región 111 deA.veflaneda. 
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*ANEXO 

le 

.DLt 'l,ARACK)N 3k RAI:A (1 NSCR1PTOS Y VOLUNTARIOS PARTb IPAN"IIES DEL 
CONJUCTO 	 SUR ARTICULO 16° OP4)LANZA FISCAL FISCAL_ 

EXIMIGIÓN AÑO 2007 

PADRON N . 

NOMEN. CATASTRAL:  CIRC 	 SECC 	MANZ 	PJ\P 	 
PARTIDA INMOBILIARIA N, 

Solicito acogimiento a los beneficios que acuerda el Artículo 176° de la Ordenanza Fiscal 
vigente, a tal fin declaro "RAJO JUiRAMENT(Y' <.11os personale y de mi propiedad. Que 
el inmueble que declaro está destinado exclusivamente a mi unidad de vivienda, la que 
habito con mi grupo familiar directo. Que no soy propietario, usufhctuario o poseedor a 
titulo de duefio de otro inmueble. Que en caso de falsear o de comprobarse la inexactitud di-
los 

°
los mismos se producir  en fiwn'ia automática la pérdida del  beneficio acordado. 

DJVIOS  PERSONALES DEL SOLIUrFANTE  

APELLIDO Y  NOMBRE. 	 

FECHA DE NACIMIENTO: 	  

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 'tiPO Y NRO. ...... 	 

ESTADO CiVIL: 	  

F1IJERZ.A EN LA QUE PRESTo SERVICIO: 	  

EN CASO DE PRESENTACIÓN POR 1 1,1 011 ERO FORZOSO INDICAR FECHA. DE 

* 

FALLECiMIENTO: 	  

N(i)MBRE DEL CÓNYUGE; 	 NUPCIAS': 	 

NOMBRE DEL CONCU131NO; 	  

I)()CUMENFO DE IDENTI])AD TIPO Y NRO.: 	 

INFORMACIÓN SUMARIA JIW>IC1A11. FECHA: 	 

NOMRRI. DF WS  HIJOS EL)AL) OCUPACIÓN 	DOC DE IDENTIDAD' 

DATOS DEL INMUEBLE 

tiHi(.A(1()N: (IAJ.,LE   N° 	 

FN'flUF    Y 	 

CONTRA CALLE   .  	  LOCALIDAD 	  

TELEFONO: 	  

CARÁCTER EN QUE EFECTUA DICHA PRESENTACIÓN: 	  

PROPIETARIO,.... 	 .. 	ES( P, 11 	DE DOMINIO/MATRÍCULA N": 	 
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a 



J(I)M(1) 	  F(I)Li(1) 	 IF(1IHA 	 

USUFRUCTUARIO: 	  E(iPXflJRA DE FECHA 	 

POSEEDOR A 1Tt'UL() í)E DUEÑO: 	 

1. HEREDEROS FORZOSOS 
i) DECL. HEREDEROS 	 INSCRIPCIÓN 	 

b) 
 

ACTAS CORRESPONDIENTES A MATRIMONIo NACIMIENT(.) Y/O 
DEFUNI( )N. 

2 BOLETO DE COT1PRA VENTA  DE FECHA: 	 SFLTiDO 	  
PROTOCOLO: 	INSCRIPCION 	  

3. ESCRIFITIRA T)E CESIÓN DE DEIREC'HOS POSESORIOS FECHA- 

4.POSESIÓN PACIFICA E ININTERRUMPIDA 

a) CONSTANCIA JUDICIAL FECHA: 	  

b) PLANO DE MENSURA FECHA: ......................1NSCRIPCION 	 

VERIEICAI)O: 	  

   

    

FIRMA DEL DECLARANTE 

FECHA 	  
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a 


